
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 050013110-007-2021-00448 
Ref. Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico. 

 
En atención a la información aportada por el apoderado de la parte demandada, se hace 
necesario oficiar a Bancolombia, para que estos informen si la cuenta de ahorros N° 
29822302341, donde el titular es el señor JUAN ESTEBAN CUARTAS ACEVEDO, pertenece 
a una cuenta de nómina o qué tipo de cuenta es, lo anterior para continuar con el respectivo 
trámite del proceso. Líbrese oficio. 
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